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pl Guayaquil, 9 de noviembre 2016 

Señor 

Oscar Giovany Fernandez Ramos 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionista 

de la Compañía KAPOOR S.A. -constituida mediante Escritura Publica autorizada por 

el notario suplente encargado Vigésimo noveno de Guayaquil , Ab Renato Esteves 

Sañudo , el dia 28 de octubre de 2010, inscrita en el registro mercantil de esta ciudad , el 

17 de noviembre del 2010 -sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a Usted 

PRESIDENTE de la Compafiía por un periodo de, CINCO años y con los deberes y las 

atribuciones constante en sus estatutos Sociales, particularmente los señalados en el 

- artículo duodécimo de los mismo.- : . A 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. — 

   

  

Alcivar Rosales 

sidente de la Junta 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede .- Mi nacionalidad es 

ecuatoriana; y, mi cedula de ciudadanía es 0915296123 

Guayaquil, 9 de noviembre de 2016.- 

l 
Oscar Gio e dez Ramo: 
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NUMERO DE REPERTORIO:47.912 / 
FECHA DE REPERTORIO: 18/nov/2016 
HORA DE-REPERTORIO:09:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del mm 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía KAPOOR S.A., 
A favor de OSCAR GIOVANY FERNANDEZ RAMOS, de fojás 49. 908 
a 49. 911, Registro de Nombramientos número 13.468. 

) 
ORDEN: 479123 
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pen DELEGADO 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2016 ) 

REVISADO POR: la 

OS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de hoelY 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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